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COMUNICADO 111/2022 

Se suman a la Fiscalía de Querétaro 78 personas para garantizar el derecho 
humano de acceso a la justicia 

• Se integran al servicio público 63 mujeres y 15 hombres que se 

desempeñarán como auxiliares de las y los Fiscales 

• Fiscalía de Querétaro cuenta con más y mejores servidores públicos 

Resultado de un proceso transparente y de igualdad de oportunidades, se 

integraron a la Fiscalía General 63 mujeres y 15 hombres que se desempeñarán 

como auxiliares de las y los Fiscales. Esta mañana en una ceremonia cívica, el 

Fiscal General, Alejandro Echeverría Cornejo les tomó protesta para el desempeño 

de sus funciones en cumplimiento a la Ley.  

Las personas que se integran a esta institución, participaron en un concurso por 

oposición en el que aprobaron evaluaciones teóricas, prácticas y de perfiles de 

puesto. En el cumplimiento de sus funciones está el garantizar el derecho humano 

de acceso a la justicia con la toma de las denuncias, para auxiliar en la conducción 

y mando de las investigaciones.  

En la ceremonia cívica realizada esta mañana, en las instalaciones de la Fiscalía 

General, también se reconoció el desempeño sobresaliente de 53 personas, por su 

participación en el esclarecimiento de diversos hechos delictivos. Además, se 

reconoció a 4 personas por su trayectoria profesional y entrega al servicio de la 

procuración de justicia y que hoy se jubilaron.  

Durante su mensaje, el Fiscal General, Alejandro Echeverría Cornejo señaló que 

esta institución siempre se ha destacado, por darle la oportunidad a todas y todos 



 
 
los jóvenes profesionistas del Derecho, que deciden tomar esta carrera de dar 

servicio y atención a las y los ciudadanos. 

“Este espacio, es para reconocer a todas y todos los que realizan acciones 

relevantes o trascendentes, en el desempeño de sus funciones. Tomar protesta a 

quienes se integran a esta institución y agradecer a quienes han dejado parte de su 

vida y que hoy concluyen su servicio público”, finalizó el Fiscal General del Estado. 

 


